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| Reseña del grupo de investigación


El Grupo de Investigación en Contabilidad y Organizaciones GICOR, adscrito a la Facultad de Contaduría Pública de la Universidad Autónoma Latinoamericana, fue creado en el año 2007, como un espacio de trabajo interdisciplinario que convoca esfuerzos académicos en torno a la relación entre la Contabilidad y las Organizaciones.


Entendemos la Contabilidad como una disciplina de conocimiento en el campo de las ciencias sociales, que admite diferentes tensiones y miradas donde se cruza lo contable con la gestión, lo jurídico, lo político, lo económico, lo sociológico, lo ecológico y lo antropológico. Por ello, además de los procesos de formación disciplinar al interior del grupo, a lo largo de su trayectoria GICOR ha desarrollado proyectos con equipos académicos de otras unidades académicas de UNAULA, así como de otras instituciones.


Actualmente GICOR desarrolla actividades formativas e investigativas en las siguientes líneas:


Línea de investigación en Educación Contable: el propósito es construir pensamiento y redes de conocimiento alrededor de los saberes, prácticas y lógicas que subyacen y determinan la educación contable en Colombia, mediante el uso de perspectivas metodológicas analíticas y comprensivas, que contribuyan a la formulación de una educación contable comprometida con la configuración de escenarios organizacionales y sociales pertinentes para el país y América Latina. En el ámbito educativo, en el cual cumplen labores de las facultades, escuelas o institutos, es necesario revisar permanentemente las prácticas pedagógicas y didácticas en la intención de formar profesionales contables con sentido crítico y social.


Línea de investigación en Tributación y Fiscalidad: pretende describir, analizar y comprender, desde un enfoque científico, tecnológico y técnico, los diversos problemas que se presentan en la actividad fiscal y tributaria. La tributación es una relación financiera y jurídico-política entre el Estado y los ciudadanos que genera importantes impactos en la organización de la sociedad, enmarcada dentro de un Estado Social de Derecho. La tributación es un amplio espacio del ejercicio de la Contaduría Pública, donde los profesionales contables acompañan la planeación y ejecución de estrategias fiscales orientadas a la determinación del justo tributo.


Línea de investigación en Contabilidad y Control: en esta línea se desarrollan reflexiones teóricas, tecnológicas e instrumentales acerca de la relación entre Contabilidad y Control en las organizaciones, desde diferentes concepciones y posturas epistemológicas. Esta relación se constituye en un campo básico de formación y ejercicio profesional que interactúa con el conocimiento organizacional en ámbitos como por ejemplo la revisoría, auditoría y fiscalización organizacional (ámbito del control), y la rendición de cuentas financieras, sociales y ambientales (ámbito de la información).


En desarrollo de estas líneas GICOR ha desarrollado proyectos en ámbitos temáticos específicos tales como:


• Contabilidad, control económico e interés público


• Didácticas de la formación en el campo contable


• Procesos de formación en lectura y escritura en la profesión contable


• Argumentación, retórica y sus implicaciones en el ejercicio profesional


• Internacionalización del currículo en la educación contable


• Contabilidad y Justicia tributaria


• Planificación contable y regulación


• Reportes organizacionales y rendición de cuentas


• Contabilidad social y ambiental


• Análisis de jurisprudencia tributaria


• Fundamentos históricos de la contabilidad y la contaduría pública


• Fundamentos históricos de los tributos


GICOR se encuentra clasificado actualmente en categoría C del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología coordinado por MINCIENCIAS (dato a junio de 2021). A lo largo de su trayectoria el grupo ha incursionado en diferentes categorías de producción académica. Se resume en la siguiente gráfica la producción del grupo registrada en las recientes convocatorias de MINCIENCIAS:






	CATEGORÍAS DE PRODUCCIÓN


	CONVENCIÓN


	DENOMINACIÓN







	Desarrollo tecnológico e Innovación


	IGE


	Innovaciones en gestión empresarial







	PL


	Proyectos de ley







	RNR


	Regulaciones, normas y reglamentos







	CT


	Conceptos Técnicos







	IPP


	Innovaciones en procesos y procedimientos






	Nuevo conocimiento


	AI


	Artículos de investigación






	LCLI


	Libros y capítulos de libro de investigación






	Apropiación Social del Conocimiento


	SGE


	Semilleros y grupos de estudio






	OA


	Otros artículos






	OLCL


	Otros libros y capítulos de libro






	GCC


	Generación de contenidos cartillas






	EC


	Eventos científicos






	RC


	Redes de conocimiento






	GCV


	Generación de contenido virtual






	GCA


	Generación de contenido audio






	IFI


	Informes finales de investigación






	ERCLI


	Ediciones de revistas científicas y libros de investigación






	Formación de recurso humano


	ATP


	Asesoría de trabajos de pregrado






	ATM


	Asesorías de trabajos de tesis de maestría
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| PRÓLOGO


La reivindicación de lo público como escenario plausible desde la contabilidad


Yuliana Gómez Zapata*


La universidad es uno de los pocos espacios que quedan para la dignidad de lo público, es el patrimonio más bello para luchar contra la muerte.


Universidad de Antioquia, Colombia (2016)


Pensarnos, como académicos y académicas, los campos de conocimiento y las comunidades en medios de las cuales hacemos presencia, implica –además– reconocer nuestra labor lecto-escritural como un ejercicio ético-político que instituye valor a nuestras relaciones académico-sociales para la co-construcción de escenarios formativos responsables y sensibles con la realidad que nos ha tocado vivir. En este sentido, acompañar la meritoria tarea de dejar plasmado el acontecer investigativo que se produce desde y en la universidad como epicentro de conocimiento experto, es un compromiso ineludible que asume con entereza el Grupo de Investigación en Contabilidad y Organizaciones GICOR de UNAULA, acompañado por los grupos Gestión Contable, Financiera y Tributaria GECOFIT de la Universidad Gran Colombia (sede Armenia), Teoría Contable de la Universidad de Manizales, Consultorio Constitucional de la Institución Universitaria de Envigado, Grupo de Investigación y Consultorías Contables – GICCO de la Universidad de Antioquia, y, el Grupo de Investigaciones Económicas – GINVECO, también de la Universidad Autónoma Latinoamericana.


Esta iniciativa académico-investigativa que ponen en el escenario público los profesores Lina Marcela Sánchez Vásquez y Elkin Horacio Quirós Lizarazo, de la Universidad Autónoma Latinoamericana, editores académicos de este libro, preocupados por el devenir epistemológico y reflexivo de la contabilidad y el interés público, propone pensar y re-pensar los procesos de investigación que se tejen en el seno de la contabilidad como disciplina social y que hacen parte –sin duda– de los imaginarios y narrativas de estudiantes, profesores y profesionales que reflexionan su cotidianidad desde su ejercicio particular. Esta posibilidad de generar procesos formativos desde la escritura, nos sitúa en el reconocimiento de la universidad como escenario público, donde los múltiples públicos, en atención a sus subjetividades colectivas, aparecen para hacer uso de su voz (escrita) como ejercicio político de resistencia.


Estas discusiones que se tejen mediante la escritura y que propician que los trabajos académicos sean expuestos a la crítica desde una visión arendtiana (Arendh, 2009), también posibilitan la comprensión de los fenómenos propios del campo, un mejoramiento de la producción académica y escritural de los estudiantes y profesores, además de un posicionamiento académico de las Instituciones; en el caso concreto de esta propuesta académica e investigativa, podemos develar el relacionamiento indisoluble entre la contabilidad y lo público, asunto que se ve reflejado en el entramado disciplinar de este texto que se interesa por generar relaciones entre lo público como categoría transversal y la contabilidad, la información contable, la gestión de lo público, el desarrollo y la tributación.


Esta invitación a pensar lo público como categoría central de la vida social, nos permite comprenderlo más allá de lo que es de todos, sino además desde lo que refiere a una construcción colectiva enmarcada en las visiones, costumbres y necesidades respecto de la forma sobre la cual se estructura una manera de comportamiento y bienestar colectivo; lo público se constituye –entonces– en una garantía de la participación activa de la ciudadanía porque respeta y comprende la diferencia, lo diverso y lo distinto cohabitado por un espacio común (Gómez-Zapata, 2021). También nos permite problematizar la universidad en torno a saberes otros (Castro-Gómez, 2007), los que se recogen a través de la experiencia, el diálogo y la conversación, saberes que no necesariamente están instalados en las matrices de conocimiento experto, pero hacen parte de nuestro acervo cultural y que se sitúan en la colectividad de lo común.


En tanto, proponer estrategias lecto-escriturales para dar a conocer nuestra producción investigativa, siempre será una tarea imprescindible para la Universidad, pero también para dejar memoria escrita de los problemas contextuales que hemos vivido y vivimos como sociedad, tarea que se ha venido acompañando desde la investigación como proceso misional y como forma de vinculación de la academia con las realidades glocales y contextuales.Este libro, producto de un proceso de investigación académica que aborda problemáticas tan importantes y sensibles, parte por reconocer los contextos, entornos y experiencias que se suscitan en el desarrollo de la labor académica e investigativa; comprende el sentido público de la investigación desde la universidad, además de que contiene gran valor como legado de referencia para el fortalecimiento y avance de la investigación en el campo contable.


En medio de grandes esfuerzos de las instituciones que participaron de este invaluable esfuerzo, de los profesores y profesoras comprometidas con su labor, de aliados estratégicos y de las redes que conformamos para el fortalecimiento de la misión educativa y pedagógica, además y no menos importante, de los amigos y amigas incondicionales que apuestan por el trabajo solidario para engrandecer estas disciplinas con sentido social, es que seguimos insistiendo en que es necesario –en red– apostarle a proyectos académicos e investigativos que se articulen con nuestro deber público y ciudadano de generar espacios para la reflexión crítica de nuestro sentido de universidad, de los y las estudiantes que formamos y de los y las profesores que somos, en las que nos hemos convertido para reivindicar el valor inmenso de la discusión crítica, política y pedagogizante, del poder de nuestra voz y de la palabra escrita.


Me sumo a las palabras de felicitación que ha tenido este colectivo de grupos de investigación y a sus profesores editores por este libro denominado Pesquisas en contabilidad e interés público por poner en la esfera pública este trabajo que da cuenta de la bella labor profesoral que se impone a pesar de los tiempos tan azarosos que vivimos, además de la COVID-19 que puede ser –paradójicamente– lo menos complejo de nuestros tiempos, lo cual nos pone en un escenario de reconfiguración de las relaciones sociales, de nuestras prioridades como sujetos/as y de la posibilidad de ser cada vez más solidarios/as, de ser conscientes,


Si no somos conscientes, no podemos descolonizar nuestras formas de pensar, de ver el mundo, de vivir. Y es esta emergencia la que pone en tensión el sentido de nuestro quehacer académico y escritural, es decir, ¿para qué investigamos y escribimos, a quién le sirve ese esfuerzo? ¿Qué cambia en el mundo con nuestro avance teórico, práxico o conceptual? (Gómez-Zapata, 2020, p. 38).


Agradezco esta invitación a comentar este ejercicio escritural que, para mí como académica, ha sido una posibilidad de reencuentro con esa realidad contable que preocupa a una mayoría en medio del campo y que es necesario atender con compromiso y responsabilidad ética, académica y política, pues debemos estar a la altura de preocupaciones tangibles como el cierre de brechas sociales, la justicia tributaria, el desarrollo y el interés público. Solo queda esperar que este esfuerzo y compromiso tenga receptores que acojan y multipliquen su contenido, pues de nada sirve la voz crítica si no encuentra oídos para escucharla.
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| Presentación


El libro Pesquisas en contabilidad y el interés público surge como idea de agrupar en un solo texto diferentes reflexiones, avances y resultados en los cuales el grupo GICOR ha desarrollado proyectos recientes que están mediados por la relación entre la Contabilidad, entendida en su sentido de disciplina de conocimiento del campo social, y el interés público, categoría social y política con diferentes matices y aproximaciones. Diversas son las acepciones de lo público y no pretende esta obra agotarlas, sino más bien ponerlas en relación con ámbitos de interés contable. Esta obra está conformada por seis capítulos que orbitan alrededor de diferentes aspectos posibles de la relación entre Contabilidad e Interés Público:


La Contabilidad, lo público y la información contable


Los capítulos primero y segundo de esta obra reflexionan acerca de las posibilidades de la disciplina contable como campo de reflexión de Lo Público, y, con ella, la información contable comprendida como un bien público de repercusiones sociales, institucionales y políticas en el marco de la comunidad. El primer capítulo “Contabilidad, control económico e interés público en un Estado Social de Derecho”, explora posibilidades conceptuales para construir una relación fundamentada entre estas tres categorías tomando en consideración que el Estado Social de Derecho en el contexto contemporáneo ha estado atravesado por el influjo de la ideología neoliberal que captura lo público. Pensar una contabilidad para el interés público en un Estado Social de Derecho demanda redimensionar el interés público como valor social, recontextualizando la vida en comunidad.


Por su parte, el segundo capítulo “Informes contables sobre cultura y ambiente en tres municipios de Colombia”, desarrolla una visión crítica acerca de la elaboración de los informes contables sobre cultura y ambiente de los municipios de Salento (Quindío), Roldanillo (Valle del Cauca) y Medellín (Antioquia), los cuales por sus características sociodemográficas, económicas y culturales presentan una polifonía de significados no representados a través de la contabilidad convencional. Este ejercicio académico pone en evidencia que la contabilidad es un saber social que se desarrolla en la actualidad mediante tendencias opuestas. De una parte, como corriente regulativa de las prácticas de información financiera que satisface intereses de información fundamentalmente dirigidos a la preservación del capital -los negocios como máxima expresión de lo social-, y, de otra parte, una concepción orientada a pensar la contabilidad de manera autóctona, desde lo local, teniendo en consideración la cultura, el ambiente y el territorio -lo social como totalidad- en el devenir de las transacciones sociales.


La gestión de lo público y el desarrollo


También hacen parte del debate por Lo Público el conjunto de gestiones que se realizan desde la administración pública con el fin de diseñar y ejecutar políticas en función de diferentes criterios de bienestar. Los capítulos tercero y cuarto de esta obra se aproximan desde esta perspectiva. Así, el tercer capítulo, “La contabilidad social y su contribución al cierre de brechas sociales en la política pública de la ciudad de Medellín (Colombia) en el cuatrienio 2016-2019”, analiza el lugar de la contabilidad social en las finanzas públicas y su contribución a la generación de políticas públicas que promuevan mejores prácticas de información en este ámbito de la gestión. Se evidencia la condición de las finanzas municipales en perspectiva social, donde no basta con examinar la procedencia y destinación de recursos sino adicionalmente la forma como estas cifras se correlacionan con el cierre de brechas sociales. Las brechas sociales merecen especial atención como referente de comprensión sobre la efectividad de las políticas públicas, pero más allá de la acusación, la contabilidad social como guardiana de la confianza pública permite tender un puente entre los actuales y futuros desarrollos disciplinales que promuevan la generación de política pública en torno a la forma de legitimación de las prácticas informativas públicas.


Adicionalmente, el capítulo cuarto, “Gestión pública y desarrollo local: un ejercicio comparativo entre Colombia y Perú”, identifica que en ambos países existe una normatividad acerca de la planificación del desarrollo atravesada por fuertes procesos de descentralización, donde se debe privilegiar la gestión de lo público en escala local. Para efectos comparativos se contrastan las experiencias de las ciudades de Medellín-Colombia y Cajamarca-Perú, respectivamente. Se identifican los rasgos históricos de la descentralización en ambos países, la concepción de la descentralización en las unidades administrativas y la lógica del desarrollo, particularmente en la consolidación del concepto de “Plan de Desarrollo” como mecanismo orientador, determinado por las normas de las diferentes estrategias de las autoridades locales para mejorar las condiciones de vida de los habitantes.


La tributación, asunto de interés público


Finalmente, otra de las nociones que puede encontrarse en esta obra acerca de Lo Público, tiene que ver con las actuaciones de la administración pública, sus funcionarios y las consecuencias que derivan de ello en el campo de la tributación, considerando que esta hace parte de la hacienda pública, la cual está permeada por diferentes concepciones de política económica y filosofía política. El quinto capítulo “Tres Ámbitos disciplinares para la construcción conceptual de la justicia tributaria” reflexiona acerca de las implicaciones sociales que puede tener para el tributo la aplicación del concepto de justicia tributaria tomando en consideración el campo de intersección entre el conocimiento jurídico, el de las ciencias políticas y el de la hacienda pública, que permiten ampliar la visión tributaria en el ámbito contable. El análisis de conceptos de justicia tributaria, es un potencial relevante para complementar otros estudios fiscales que en nuestro medio se han centrado bien en el análisis sustantivo de las obligaciones tributarias, o en la determinación de los aspectos procedimentales ante la administración tributaria, y, en una menor medida, en el análisis de los aspectos dogmáticos del derecho tributario.


Por su parte, el capítulo sexto “Obligatoriedad del precedente constitucional de las sentencias de constitucionalidad de la Corte Constitucional para los funcionarios de la DIAN”, reflexiona acerca de aspectos relevantes del procedimiento tributario, que es un campo de recurrente actuación e impactos para la labor profesional del contador público. El texto describe las consecuencias del orden jurídico que se derivan para los funcionarios de la Administración tributaria cuando emiten conceptos y oficios sin considerar el precedente constitucional de las sentencias de constitucionalidad emitidas por la Corte. El estudio evalúa el carácter vinculante del precedente constitucional de las sentencias de constitucionalidad de las leyes, para los funcionarios de la Administración tributaria al emitir conceptos, oficios y resoluciones en los cuales se interpreten y apliquen disposiciones legales en materia de tributación.


Los investigadores agradecen a la Universidad Autónoma Latinoamericana su apoyo y acompañamiento institucional para la realización de este proyecto editorial. Igualmente extendemos nuestra cordial deferencia a las siguientes instituciones que, con sus académicos, acompañaron este ejercicio interdisciplinario e interinstitucional propuesto desde el Grupo de Investigación en Contabilidad y Organizaciones – GICOR: a la Universidad Peruana Austral del Cusco; a la Universidad La Gran Colombia (Armenia) vinculada con el Grupo de Investigación Gestión Contable, Financiera y Tributaria – GECOFIT; a la Universidad de Antioquia con el Grupo de Investigaciones y Consultorías Contables – GICCO; a la Institución Universitaria de Envigado con el grupo de investigación Consultorio Constitucional, y, a la Universidad de Manizales, vinculada mediante su grupo de investigación Teoría Contable. En el mismo sentido ha sido muy valiosa la vinculación en el ámbito institucional interno de la Facultad de Economía de UNAULA, por medio del Grupo de Investigaciones Económicas – GINVECO.


Invitamos a la comunidad académica a ampliar los debates acerca de Lo Público como categoría esencial de la vida social, en la cual las diferentes disciplinas del conocimiento tienen sin duda aportes por realizar. Mediante esta obra presentamos al público interesado nuestras consideraciones al respecto.


Grupo de Investigación en Contabilidad y Organizaciones – GICOR




Parte 1.


La Contabilidad, lo público y la información contable
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Contabilidad, control económico e interés público en un Estado Social de Derecho*
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Resumen


Este capítulo tiene como propósito ensayar una propuesta de relación fundamentada entre contabilidad, control económico e interés público en el marco de un Estado Social de Derecho. También es una oportunidad para socializar resultados de investigación. Considerando las actuales tensiones en la relación Estado-Mercado, a propósito de los nuevos ordenamientos económicos mundiales como consecuencia de la tríada Globalización-Libre Comercio-Neoliberalismo, el estudio parte de reconocer los fundamentos filosófico-políticos y económico-políticos del Estado Social de Derecho y del Interés Público, analizando, para el caso colombiano, el rol del Estado como coordinador general de la economía y sus funciones de intervención para el mantenimiento del orden público económico como precepto constitucional. El texto finaliza discutiendo el papel que ha de jugar una Contabilidad pensada para el control económico y el interés público en un Estado Social de Derecho.


La investigación realizada privilegió un enfoque cualitativo con alcance hermenéutico, tanto en el abordaje y estrategias de análisis aplicadas a las fuentes documentales como a las orales. En particular se acudió a la línea de análisis jurisprudencial para el acercamiento al ordenamiento jurídico constitucional; para el análisis de las fuentes orales se hizo uso de la entrevista cualitativa poco dirigida, aplicada a expertos contables y expertos no contables.


Se concluye que la Contabilidad, y con ella la información contable entendida como un bien público, puede asumir un rol social, institucional y político, fundamental para el control económico y el interés público como elementos clave en un Estado Social de Derecho.


Palabras clave: Estado Social de Derecho, Interés Público, Orden Público Económico, Control Económico, Contabilidad.


Introducción


Entre 2018 y 2019 el Grupo de Investigación en Contabilidad y Organizaciones – GICOR de la Universidad Autónoma Latinoamericana contabilidad, control económico e interés público en un estado social de derecho y el Grupo de Investigaciones y Consultorías Contables – GICCO de la Universidad de Antioquia, aunaron esfuerzos para ejecutar el proyecto de investigación denominado “Contabilidad, control económico e interés público. Una aproximación a su relación en un Estado Social de Derecho”. Una de las motivaciones iniciales para su formulación tuvo que ver con la expedición en Colombia de la ley 1314 de 20094, especialmente cuando en su artículo primero se puede leer que la misma se entiende como una ley de intervención económica para limitar las libertades individuales, con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. Lo anterior sugiere la necesidad de examinar si esa noción de interés público en la que se fundamenta la ley sí se corresponde con la naturaleza del Estado Social de Derecho, o, por el contrario, obedece a una forma de intervencionismo supranacional propia de las actuales dinámicas de la economía mundial altamente influenciadas por la globalización, el libre comercio y el neoliberalismo.


La globalización, desde la perspectiva económica, puede entenderse como una estrategia del capital para ampliar mercados (Beck, 1998). Esta premisa permite explicar una relación entre la transnacionalización y la normalización en el marco del capitalismo financiero actual, a la vez que deja entrever una serie de tensiones en la relación Estado-mercado.


Como estrategia del capital para ampliar mercados, la globalización aparece como respuesta al problema de sobreoferta de bienes que se da en la década de los setenta del siglo XX, consecuencia de los altos grados de industrialización que alcanzaron los países del llamado primer mundo, es decir, aquellos que incorporaron de manera más rápida los desarrollos técnico-científicos heredados de la ciencia moderna y, consecuentemente, de las revoluciones industriales. Los bienes producidos por las economías de los países industriales alcanzaban para abastecer su mercado interno y para satisfacer sus demandas de exportación, pero además quedaba un excedente que debía ser puesto en nuevos mercados ¿Dónde estaban esos mercados? La respuesta es: en los países del llamado tercer mundo.


Estos países del tercer mundo se caracterizaban por tener esquemas proteccionistas para sus economías, representados por ejemplo en aranceles, complejas regulaciones económicas, subsidios a la producción nacional y altas tasas impositivas a la inversión extranjera directa. Para contrarrestar este fenómeno es que se presenta la tesis –respaldada por los más influyentes organismos multilaterales– que plantea que proteccionismo económico es sinónimo de subdesarrollo y que la mejor vía para alcanzar crecimiento económico y prosperidad en los llamados países periféricos es el libre comercio. Así las cosas, “el libre comercio encuentra en el neoliberalismo su base ideológica y en la globalización una estrategia para abrir fronteras” (Max Neef. 2012).


La apuesta por el libre comercio se ha dado –al menos para el caso de los países latinoamericanos- en dos etapas diferenciadas: apertura económica; e, internacionalización de la economía. La primera de ellas tuvo como propósito alcanzar la libre movilidad de bienes y servicios a partir de la aplicación, durante la década de los ochenta y principalmente en la década de los noventa, de un conjunto de medidas orientadas a disminuir de manera progresiva los aranceles; la segunda, ya iniciando la primera década del siglo XXI, buscó la libre movilidad de capital financiero representado en inversión extranjera, a partir de procesos de desregulación económica de los mercados. Esta última fase coincide con el tránsito de una economía real, fundamentada en la producción de bienes y servicios con capacidad para satisfacer necesidades humanas, a una economía financiarizada, caracterizada por una concepción del dinero como mercancía.


De este modo, la transnacionalización aparece como una consecuencia de la globalización en el marco del proceso de internacionalización de los mercados y tiene como epicentro a la corporación transnacional. Hardt y Negri (2005) destacan el rol que actualmente asumen las empresas multinacionales5 en el contexto económico y político global, auspiciadoras de una suerte de intervencionismo supranacional que les otorga un poder que las pone por encima de los mismos estados nacionales. Este intervencionismo supranacional puede expresarse al menos de dos formas: influenciando las acciones y decisiones de los estados nacionales para que estos favorezcan los intereses del mercado; o, creando entidades especializadas en la emisión de normas o estándares, orientados generalmente a la disminución de costos de transacción.


Las fusiones Capital-Estado y Capital-Derecho son, según Beck (2004), algunas de las estrategias que precisa el neoliberalismo para promover el libre comercio e imponer sus condiciones en las agendas legislativas de los países del llamado tercer mundo. Neoliberalizar el Estado implica llevarlo a su más mínima expresión, no con el ánimo de desaparecerlo, sino con el propósito de que éste se desprenda de su soberanía regulativa, que se disminuya progresivamente la inversión social y que actividades económicas clave que estaban en manos del Estado pasen al mercado, bajo la tesis de que éste último es más eficiente en la asignación de recursos. De este modo, la privatización de empresas estatales, que ofrecían bienes y servicios básicos para la población, pasan a disposición del mercado y sus grandes corporaciones. El Estado seguirá existiendo para ofrecer garantías institucionales al libre mercado, a la vez que él mismo se gestiona como empresa, priorizando el principio de eficiencia económica.


Neoliberalizar el Derecho consiste en impulsar reformas estructurales en materia tributaria, de salud, de pensiones, laborales, entre otras, que lesionan gravemente los derechos fundamentales, el bienestar y la calidad de vida de las personas, al trasladarles a estas mayores cargas en impuestos y por el acceso a bienes y servicios básicos, a la vez que se favorece la tasa de ganancia del capital, principalmente extranjero, y se defienden los intereses del mercado y del libre comercio. Así mismo, se promueven iniciativas parlamentarias para facilitar el acceso de compañías multinacionales a la exploración y explotación de recursos minero-energéticos, en detrimento de los ecosistemas y de los derechos de los pobladores de los territorios, quienes son obligados a desplazarse con motivo de la violencia que se genera, con mayor intensidad, en aquellas zonas donde se desarrollan o desarrollarán megaproyectos. En últimas, neoliberalizar el Derecho implica poner a este último de lado del mercado y de sus intereses de concentración y acumulación de riqueza.


Así las cosas, las fusiones Capital-Estado y Capital-Derecho se utilizan como mecanismos para que el mercado y las instituciones que promueven el libre comercio hagan captura de lo público. Uno de los ejemplos en los que se expresa este hecho está dado por la pérdida de soberanía regulativa de los estados nacionales, concediendo dicha potestad a organismos privados supranacionales en diferentes ámbitos de la vida política, social y económica. Tal es el caso de la regulación en materia de contabilidad e información financiera, objeto de estandarización por la vía de la normalización, cuya regulación en Colombia se ha endosado al International Accounting Standard Board (IASB, por su sigla en inglés).


La normalización es un concepto que ha tomado distintas acepciones. Por un lado, se le asocia a la propuesta kuhniana de las revoluciones científicas, en los llamados períodos de ciencia normal, ante la vigencia de un determinado paradigma. Por otro lado, se relaciona con el esquema de normalización de procesos por la vía de la documentación, de la parametrización y de la estandarización. En Contabilidad, por normalización se ha entendido el proceso por el cual se busca otorgar un fundamento académico a la emisión de principios y normas que orientan la producción y revelación de información contable financiera, generalmente desarrollado por gremios académicos o profesionales, bien sea que se trate de una regulación de carácter público o privado. En las dos últimas décadas, la normalización contable se ha orientado a implementar la coherencia y la comunicación entre las empresas transnacionales y los usuarios de los diferentes países. Es esta última perspectiva la que interesa subrayar.


En consonancia con lo anterior, la normalización en contabilidad y aseguramiento aparece como la posibilidad material de crear un conjunto normativo a partir de estándares de uso común, de aceptación generalizada o de obligatorio cumplimiento, haciendo que los procesos de regulación se tornen unidireccionales y no consulten su relación con el contexto social, económico, político y cultural en los cuales se presenta. Consecuentemente, fruto de la alianza que establecen organismos como IOSCO6, IFAC7 y IASC8, se acuerda la creación en 2001 del IASB9, entidad que en adelante va a producir los llamados IFRS10, que se sumarán a las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (NIA, por su sigla en español) producidas por IFAC. Ambos conjuntos normativos adquieren un carácter coercitivo y tienen como propósito buscar la estabilidad de los mercados financieros mundiales, asunto de principal interés para IOSCO, ofreciendo mayor seguridad a inversionistas, acreedores y prestamistas, como usuarios privilegiados de la información contable financiera y del control de auditoría.


Sin embargo, así entendido, este proceso de normalización contable ha enfrentado dificultades para su implementación en América Latina. Gracia (1998) plantea las siguientes:


a. Las economías latinoamericanas fueron pensadas hacia adentro, por tanto, también sus modelos contables.


b. El liberar barreras para la dinámica del capital global se enfrenta a la rigidez de los sistemas contables.


c. La regulación estatal, sujeta al principio de soberanía regulativa, se enfrenta al intervencionismo supranacional promovido desde la globalización.


d. La llamada contradicción europeo-americana, esto es, la existencia de un modelo contable latino de control y un modelo contable anglosajón de regulación.


Sobre este último aspecto, conviene señalar unas profundas diferencias en la concepción de modelo contable latino de control y modelo contable anglosajón de regulación. Al respecto, Gracia plantea que


En el caso del modelo latino de contabilidad, su legitimidad, de alguna manera se basó en una práctica fuertemente relacionada con su desarrollo jurídico doctrinario, que desde sus comienzos se ligó a la constitución misma del Estado, que le otorgó una fuente de legitimidad en tanto se trataba de la organización de sus finanzas con un compromiso evidente al poder y las riquezas existentes [mientras que] el modelo anglosajón de contabilidad, se desarrolló adherido a la estructura básica de regulación económica capitalista organizada en función de la financiación (…) tempranamente, se adentró en las prácticas y métodos de los negocios, interpretando la contabilidad como un sistema de defensa especial de sus clientes corporativos (1998, pp. 34-35).


Desde la primera década del siglo XXI, los países latinoamericanos, entre ellos Colombia, estuvieron discutiendo la pertinencia de acogerse al proceso de estandarización de las normas en materia de contabilidad e información financiera y las de aseguramiento (léase IFRS y NIA) generando en algunos casos sendos movimientos de resistencia por parte de ciertos grupos sociales que rechazaban la propuesta de adopción, apoyados en argumentos como la necesidad de reconocer las particulares características cualitativas de las estructuras económicas de los países latinoamericanos, la pérdida de soberanía regulativa de los estados nacionales, además de la escasa participación efectiva en los organismos supranacionales productores de normas contables y de aseguramiento lo cual, a su juicio, acentuaba la dependencia tecnológica.
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